
BOME Número 5754 Melilla, Viernes 8 de mayo de 2020 Página 767 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5754 ARTÍCULO: BOME-A-2020-272 PÁGINA: BOME-P-2020-767 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

ANEXO A 1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIAS Y MENORES DE LA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL 

CENTRO ASISTENCIAL PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES 
EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2020.  
 

1.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL  
El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, establece la asunción por 

parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, 
con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor. El Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha  19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del 

Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla ( BOME Extr. Nº 43 de fecha 19 de 
diciembre de 2019), establece en su apartado 7.2.5 que será la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor,  la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 

enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante 
la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos 
adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela 

por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la 
atención a menores de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por 
lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio de 

colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la infancia, en especial la 
atención a menores extranjeros/as no acompañados/as que requieren una acogida residencial al estar privado de un 
domicilio familiar. Siguiendo la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de septiembre de 2013, sobre la situación de 

los menores no acompañados en la UE (2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar 
la coherencia y unas normas equitativas en la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a que les 
ofrezcan una protección adecuada, cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones que a los niños 

nacionales del país de acogida, en particular el acceso a un alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir 
unas condiciones sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros 
días, debe ser un centro especializado en la acogida de menores no acompañados; esta primera fase debe ir seguida 

de otra con alojamiento más estable; los menores no acompañados deben estar siempre separados de los adultos; el 
centro debe cubrir las necesidades de los menores y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de 
acogida y en «unidades de vida» y el alojamiento común con familiares menores u otros menores con quien tenga una 

relación estrecha debería promoverse cuando así sea apropiado y así lo desee el menor;  
2.-ENTIDAD (nombre y NIF)  
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA” (CIF G-29901907)  

3.- COLECTIVO DE ATENCIÓN  
Menores (niños y niñas) en situación de desprotección, con especial atención a la atención a menores extranjeros no 
acompañados sometidos a alguna medida de protección por la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma 

de Melilla .  
4.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS  
Hasta 140 menores sometidos a alguna medida de protección que requieran de la necesidad de un alojamiento que 

satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de acogimiento residencial 24 horas.  
5.- UBICACIÓN E INSTALACIONES CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA  
C/ Músico Granados, 10 MELILLA.  

6.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2020.  
7.- MEMORIA TÉCNICA  
La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido delegada por la 

Consejería de Distritos en su función de Entidad Pública competente en materia de protección de menores en el ámbito 
territorial de Melilla.  
 

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia adecuada y responsable, 
así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular:  

 
a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los menores 
adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un proyecto socio-educativo 

individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan 
individualizado de protección que defina la Entidad Pública.  
b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad del ingreso, los 

objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación del menor, tanto a la llegada 
como a la salida del centro.  
c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en interés de los mismos.  

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de los menores y 
procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un 
centro ubicado en la provincia de origen del menor.  

e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para posibilitar el 
retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor.  
f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las necesidades de los 

menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y 
formación.  
  

En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida 
independiente, la orientación e inserción laboral.  
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